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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

APROBADAS SUS MODIFICACIONES EN EL ACTIVO PROVINCIAL CELEBRADO EN LA CIUDAD DE LA HABANA, EL 28 DE ENERO DEL AÑO 2006
                                                   INTRODUCCIÓN

EL CONSEJO UNITARIO DE TRABAJADORES CUBANOS RECLAMA  LA LIBERTAD DE PEDRO PABLO ÁLVAREZ RAMOS, SECRETARIO GENERAL DEL CUTC Y PRISIONERO DESDE MARZO DEL AÑO 2003.

ANTENDIENDO A LO ANTERIOR EL CUTC SE HA VISTO EN LA NECESIDAD DE MODIFICAR Y/O ADAPTAR EL PRESENTE CÓDIGO DE ÉTICA EN AQUELLOS ASPECTOS QUE LES SON NECESARIOS.

El Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos (CUTC) es abanderado en la lucha por hacer prevalecer las justas aspiraciones reivindicativas a favor de la clase obrera cubana, concebidas,  proyectadas y plasmadas en sus documentos rectores, fundamentalmente en la Declaración de Principios, la Carta Magna, el presente Código de Ética, entre otros documentos de nuestra organización. 

En consecuencia, el CUTC sustenta una conducta socio-laboral acorde y atemperada a las circunstancias del entorno y de la realidad socio económica del país, en justa correspondencia con los objetivos en que descansa  y se retroalimenta de los valores y principios éticos  de nuestra organización

Los miembros del CUTC -con el transcurso de los años y del trabajo sistemático, serio y consciente- se hacen  acreedores de la confianza y el respeto de las Organizaciones Internacionales, Regionales,  Sindicales y Nacionales,  con las cuales mantiene relaciones de trabajo.
Entre los objetivos del CUTC se encuentra  fortalecer  y consolidar el movimiento sindical independiente, aspirando a que se reconozca y se legalice como un sindicato más.

Aspiramos a que ningún miembro del CUTC permanezca al margen de la reanimación del fragor combativo de la sociedad civil y de su espíritu emprendedor; por ello, revive sus bríos, tácticas y métodos de lucha a seguir, en aras de mantenerse como sindicato libre.
La actuación del CUTC es vital e influyente en su participación cotidiana, fundamentalmente en el enfrentamiento ante los problemas laborales y de  vida de nuestros trabajadores, fundamentalmente en la esfera síndico-laboral, donde se presume que su comportamiento debe revertirse de una moral intachable, respaldada por el respeto, la autoridad, confianza y el prestigio que  servir de inspiración, acicate y estímulo a cuantos  les rodean, conforme a sus valores éticos ostensiblemente válidos, por estar convincentemente evidenciados. Por  ello, por nuestro irrestricto apoyo y defensa a la clase obrera cubana les presentamos  nuestro CÓDIGO DE ÉTICA.

                                                        CAPÍTULO I

                         DE LOS OBJETIVOS DEL PRESENTE CÓDIGO

ARTÍCULO 1.- Que el presente Código de Ética, adecuado al CUTC, tiene  como objetivo fundamental que sus miembros cumplan los deberes y funciones que les son inherentes en sus respectivos cargos y en el resto de las responsabilidades que les competen o disciplinadamente  se les ordene.

ARTÍCULO 2.- Que propugnamos que los miembros del CUTC se formen integralmente, previo conocimiento de los fines esenciales de la organización, en defensa de los intereses, derecho y patrimonio del CUTC,  de cualquier ciudadano miembro o no de nuestra Organización, cuando las circunstancias lo exigieren,  haciendo prevalecer el cumplimiento de la legislación vigente y la justicia.
ARTÍCULO 3.- Que el CUTC consagra el respeto a sus Estatutos, normas y demás disposiciones emitidas, donde prevalecen los principios éticos de nuestra organización, contenida en los documentos rectores, así como en este Instrumento.

ARTÍCULO 3.- Que en el ejercicio de las funciones que les son inherentes cada miembro del CUTC debe observar los valores y principios éticos que garanticen, en cada uno de ellos, una conducta vinculada a las tareas de la sociedad y de la vida síndico-laboral.
ARTÍCULO 4.- Que los afiliados al CUTC deben mantener una conducta asequible éticamente,  como fin personal y como un medio para alcanzar eficiencia, calidad y reconocimiento en su trabajo.

                                                     CAPÍTULO II

                            DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS

ARTÍCULO 5.- Que la conducta de los miembros del CUTC se fundamentan en la  observancia de los siguientes PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS, que obedecen al cumplimiento de los postulados que a continuación se relacionan:

a) Acatar los Estatutos, Normativas, Reglamentos, Programas y demás directrices de trabajo emanadas del CUTC y actuar dentro de su ordenamiento y/o cumplimiento.

b) Desenvolver su actividad síndico-laboral y social en un estilo de vida y trabajo caracterizado por la perseverancia, sencillez, inteligencia, prestancia y eficaz realización de sus responsabilidades, que los haga acreedores de la consideración y respeto de nuestros hermanos de causa.

c) Anteponer en su actuar la dignidad, la vergüenza, el decoro, la honradez y la honestidad, por encima de toda aspiración, sentimiento de ambición, entre otras tendencias negativas, no dejándose influir ni corromper ante ofrecimientos, ventajas o proposiciones que les formulen, fuera de lo  establecido en nuestras relaciones de trabajo.

d) Cultivar la autodisciplina, educándose a sí al predicar  con el ejemplo personal, encausando y formando al resto de nuestros hermanos en  la exigencia, respeto y acatamiento de las normas y regulaciones establecidas.
e) Ser cumplidores de los compromisos y obligaciones contraídos, en el marco de las responsabilidades  inherentes  y, sobre todo, en la palabra empañada.

f) Hacer gala de sinceridad, combatividad sistemática  y permanente, rechazando la mentira, la simulación, la hipocresía, el maltrato a miembros o  no del CUTC, rechazando el chisme, el brete, la división, la profanación, la injuria y la calumnia y  manifestación que  confundan  o distorsionar la realidad, en perjuicio del CUTC.

g) Mantener una actitud de enfrentamiento y rechazo contra los obstáculos, trabas u otros que impidan el avance de la organización, adoptando las medidas que correspondan, insertadas en el presente Código, contra los informales, apáticos, incumplidores, derrotistas, dogmáticos, pesimistas, conflictivos, irresponsables, incumplidores, entre otros que atenten contra el trabajo del CUTC.

h) Practicar la honestidad, honradez y austeridad en la administración de los recursos y patrimonios del CUTC, llevando a cabo una apropiada utilización de sus bienes, tanto económicos como financieros.

i) Valorar como conductas lesivas a la organización las que frenen o entorpezcan  el trabajo sindical, frente a las dificultades y errores;  la ausencia de iniciativas o perspectivas de trabajo.
j) Mantener una política abierta al diálogo y a la discusión, con el objeto de que dicha comunicación y encuentro se haga en un ambiente fraternal y democrático, que permita  coordinar un trabajo  eficaz, facilitando  decisiones  equilibradas y justas.

k) Rechazar las prácticas individuales, dogmáticas, negligentes, antidemocráticas, burocráticas, sectarias, superficiales o irresponsables que contradigan los objetivos sociales del trabajo sindical.

l) Perseverar en el desarrollo y funcionamiento del trabajo, de forma tal que prevalezca la objetividad, la conciencia de la clase obrera, el respeto y la fidelidad a la organización y educación formal.

m) Propender que los acuerdos, recomendaciones y demás decisiones adoptadas sean justas, equitativas y adecuada a los intereses sociales de la organización sindical y de los trabajadores.

n) Combatir la conspiración tendenciosa, encaminada a fragmentar la unidad del CUTC, descabellar a sus máximos dirigentes o a cualquier otro miembro del Comité Ejecutivo.

o) Mantener contacto e intercambio con los trabajadores y pueblo en general, compartiendo sus sentimientos y haciéndose eco de sus problemas y necesidades, a la vez que recoger  opiniones sobre la realidad socio-económica del, país y ponerlas  en conocimiento del colectivo de la organización,  para busca  fórmulas que permitan dar respuesta a las inquietudes y dificultades.

p) Rechazar la autosuficiencia, sobreestima, autoritarismo, intolerancia, mediocridad, indolencia e insensibilidad, apoyándose en el razonamiento colectivo para tomar decisiones. 

q) Actuar conforme a sus criterios, analizando los elementos objetivos veraces, sin dejarse influir en la adopción de decisiones, por suposiciones, testimonios no confirmados,  o  situaciones no convalidadas por la práctica social.

r) Sostener una rígida discreción sobre los asuntos en que participen y no revelar ni dar a conocer  cuestiones que  sepan o dominen, lo que no excluye que esta revelación se realice cuando lo exijan los intereses sociales, dentro del marco de las disposiciones establecidas, o cuando sean debidamente autorizados.

                                                             CAPÍTULO III

                  DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS MIEMBROS DEL CUTC

ARTÍCULO 4.- Que velando por su ordenamiento, disciplina, respeto y prestigio, el CUTC exigirá a sus miembros  cumplir  las normas establecidas en sus Estatutos (Carta Orgánica) y el presente  Código de Ética, donde se definen deberes y derechos a observar y cumplir, en consecuencia a los principios y valores éticos contenidos en el mismo.
                                                         SECCIÓN PRIMERA

                                                          DE LOS DEBERES

ARTÍCULO 5.- Los miembros del CUTC tiene el deber de:

a) Servir a la organización en todos los órdenes, actuando activa y dinámicamente a favor del cumplimiento de los plantes de trabajo y metas propuestas y cuantas tareas correspondan al compromiso contraído con el CUTC.

b) Perseverar por el auge  y el crecimiento de la economía, la ciencia, la cultural, la producción, el deporte, entre otros, como medio de lucha por elevar el nivel cultural y de vida de los trabajadores.

c) Elevar el nivel técnico, cultural y calificación de los trabajadores en la esfera síndico-laboral.

d) mantener una conducta personal acorde con los principios y valores éticos consagrados en los documentos rectores del CUTC y en la presente Carta Orgánica. 

e) Participar en las reuniones con puntualidad y cumplir con los documentos rectores del CUTC (Estatutos, Carta Orgánica, Declaración de Principios, Código de Ética, entre otros que pudieran emitirse).

f) Trabajar a favor de la conservación de los fines y objetivos del CUTC y en su fortalecimiento general, combatiendo las manifestaciones en contra del mismo.

                                                     SECCIÓN SEGUNDA
                                                      DE LOS DERECHOS

ARTÍCULO 6.- Que los miembros de cualquier miembro simple o de algún  Órgano de Dirección del CUTC tiene derecho a:

a) Participar con voz y voto en las reuniones, asambleas, activos, congresos y demás sesiones de trabajo para la cual haya sido convocado.

b) Elegir o ser elegido como ejecutivo, para integrar cualquiera de los Órganos de Dirección del CUTC, previo cumplimiento de los requisitos reglamentarios.

c) Elegir o ser elegido para participar en eventos, tanto de su Organización como de otras, previa autorización de su órgano de dirección.-

d) Recibir los beneficios y disfrutar de los derechos que se obtengan por el CUTC, o se determine en la presente Carta Orgánica.

e) Denunciar ante la prensa sindical independiente, oído el parecer del Secretario General, o la o Secretaria general Adjunta, hechos anómalos, con pruebas irrefutables, por su arbitrariedad e injusticia notoria que requiera ser divulgado.

f) Cuestionar los órganos de dirección del CUTC que no cumplan sus deberes, o de los dirigentes que por su irregular actuar han devenido en flagrantes quebrantamientos de los principios y valores éticos y/o recogidos en sus documentos rectores.

g) Exigir su participación personal en  decisiones sobre su trabajo o actuación cívica.

h) Proponer lo que estime de interés colectivo, o para mejorar la Organización, o las condiciones de trabajo o de vida de los trabajadores.

i) Exigir el cumplimiento de la presente Carta Orgánica, cuando algún miembro la viole.

j) Decidir con su voto las proposiciones o consultas hechas en diferentes reuniones y/o asambleas, tanto activos, como congresos.

k) Solicitar datos e informes a aquellos a quienes corresponda suministrarlos.

l) Quejarse, cuando corresponda, siempre apoyando sus fundamentos sobre una base honrada y dentro del fraternalismo sindical.

m) Recibir informaciones sobre las actividades del CUTC.

n) Protestar, guardando el debido respeto en el lenguaje y en las gesticulaciones.

o) Defenderse acorde a lo establecido en la presente Carta Orgánica.

                                                  CAPÍTULO IV

   DE LAS INFRACCIONES A LOS PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS

ARTÍCULO 7.- Que constituyen infracciones a los principios y valores éticos las acciones u omisiones consistentes en delitos o faltas, previstas y sancionadas por la ley o por el presente Código de Ética, por quebrantar o faltar al cumplimiento de sus deberes y por infringir preceptos legales, a la vez que violar promesas prestadas u obligaciones y responsabilidades que le venían  impuestas por el presente ordenamiento.

ARTÍCULL 8.- Que las acciones u omisiones penadas por la Ley o por los Reglamentos, o por el presente Código de Ética, se presumen voluntarias mientras no se pruebe lo contrario.

ARTÍCULO 9.- Que son responsables de las faltas los autores, cómplices y los encubridores, según el grado de participación  en el hecho punible.

                                                   SECCIÓN PRIMERA

                                                         LOS DELITOS

ARTÍCULO 10.- Que se consideran delitos:

a) El perjurio, el engaño, la mentira y la traición contra el CUTC, sus principios,  valores, instituciones, acuerdos y secretos.

b) El fraude, la malversación o el abuso de las propiedades o caudales del CUTC.

c) El atentado contra la honra de la familia de cualquiera de los miembros del CUTC.

d) La persecución al CUTC y a sus instituciones, por personas que ocupen cargos civiles, administrativos o judiciales.

e) Iniciar, afiliar, afiliar o conferir cargos a personas indignas o con infracción de los Reglamentos y Disposiciones, al efecto del CUTC.
f) Desacato al Secretario General,  Secretaria General Adjunta, o a  miembros del Ejecutivo en  cualquier instancia. A los fines de presente Código se consideran desacatos la difamación, la injuria, la ofensa, la calumnia, la ofensa, la amenaza y la desobediencia, entre otros.

g) La injuria a un miembro del CUTC,  a su familia, o a la institución. Se considera injuria la palabras mal proferidas, el menosprecio, el desprestigio, el descrédito, rebajar un hermano  ante la opinión pública, entre otros.

h) La provocación manifiesta  o la infracción de las disposiciones u acuerdos adoptados por el Comité Ejecutivo.

i) Revelación de acuerdos a extraños o personas ajenas.

j) Formación de tendencias antagónicas, conjuras, o confabulaciones que propendan a socavar la unidad del CUTC, a sembrar la perturbación, la división, sospecha y la discordia dentro del seno de la organización.

k) Nacimiento de corrientes adversas que  promuevan el odio, el encono, la predisposición o la animosidad contra los miembros del CUTC, valiéndose de diferencias raciales, creencias u opiniones políticas o sindicales.
l) Abandono de las obligaciones de un cargo aceptado y el abuso en su desempeño.
m) Acción inmoral o éticamente inaceptable no prevista en los incisos antecedentes.

n) Cualquier acción u omisión penadas por las leyes, siempre que menoscaben la dignidad de su autor, a menos que sea por motivos políticos o sindicales.

o) Infracciones maliciosas o acompañadas de culpa grave, daño posible o real, de consideración.

p) Entorpecer la buena marcha del trabajo de la organización.

q) Otros que pudieran presentarse.

                                                SECCIÓN SEGUNDA
                                                    DE LAS FLATAS

ARTÍCULO 11.- Que se consideran faltas:

a) Intemperancia o inmoderación en el uso de la palabra.

b) Falta manifiesta de compostura en sesión abierta.

c) Hacer uso de la palabra sin permiso, no obstante negárselo, por parte de quien presida la reunión.

d) Abuso de las obligaciones de su cargo, o  en su desempeño, si fuera de carácter leve.
e) Revelar o publicar lo ocurrido o  acordado en la sesión, a personas no miembros del CUTC, o cuando haya sido expresamente desautorizado o prohibido.
f) Ausencia no autorizas, o injustificadas, a las convocatorias practicadas por el Ejecutivo del CUTC, hasta un límite de tres ausencias.
g) Toda acción u omisión reprobable por las normas o prácticas sindícale y no calificadas como delito en el presente Código de Ética.
                                                       CAPÍTULO V

DE LAS MEDIDAS APLICABLES EN CASO DE INFRACCIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS

ARTÍCULO 12.- Que en los casos en que se origine la violación de algunos de los principios y valores éticos, o se falte al cumplimiento de los deberes impuestos por las normas establecidas, la Comisión de Ética designada dispondrá  aplicar la medida disciplinaria que corresponda, siguiendo el procedimiento  instituido en el presente  Código de Ética.

                                                  SECCIÓN PRIMERA

                                        DE LA COMISIÓN DE DELITO

ARTÍCULO 13.-. Que en caso de considerarse delito la violación en que se haya incurrido, de acuerdo a la gravedad del nivel de su trascendencia, se podrán aplicar las siguientes medidas disciplinarias:

a) Inhabilitación para ocupar un cargo como dirigente del CUTC, por el término de hasta un año.

b) Inhabilitación por un período no mayor de seis meses para formar parte del Comité Ejecutivo del CUTC, cualquiera de sus unidades adscriptas o comisiones de trabajo.
c) Suspensión temporal para un término de seis meses hasta dos años, según la gravedad, repercusión y escándalo del caso.

d) Separación definitiva del CUTC.

e) Expulsión deshonrosa del CUTC.

                                                    SECCIÓN SEGUNDA

                                       DE LA COMISIÓN DE LA FALTA

ARTÍCULO 14.-. Que en el caso de considerarse una faltas se impondrán algunas de las siguientes correcciones:

a) Amonestación privada.
b) Amonestación pública.

c) Salida  fuera del local y del inmueble donde se efectúe la reunión. Constituirá delito de desobediencia la negativa a cumplir esta corrección.

d) Represión severa en el transcurso de la reunión o sesión abierta.

                                                   CAPÍTULO VI

                                    DEL PROCESO DISCIPLINARIO

                                              SECCIÓN PRIMERA

                                   DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 15.- Que el proceso disciplinario se rige por los principios de inmediatez, celeridad, comparecencia de las partes, impulso de oficio, moralidad, veracidad objetiva y el respeto a la legalidad.

ARTÍCULO 16.- Que los acuerdos y decisiones adoptadas por la Comisión de Ética se formularán por escrito, reflejando los hechos y razonado las conclusiones;  expresando con claridad las violaciones cometidas y el dictamen de las medidas recomendadas  o impuestas. Los acuerdos y/o decisiones a que arribe dicha Comisión, la que se notificarán por escrito a las  partes en el proceso, dentro del término señalado.

ARTÍCULO 17.- Que son partes en el proceso las personas involucradas en el mismo. Pueden ser representadas por otros miembros del CUTC solicitándolo mediante el correspondiente documento acreditativo, siempre y cuando no se encuentren excluidos por las causales de recusación que más adelante se enumeran, pudiendo revocarse o renunciar a dicha representación en cualquier momento del proceso disciplinario.
ARTÍCULO 18.- Que a los fines descritos serán considerados hábiles todos los días, excepto los domingos y los declarados no laborables. La hora hábil son las habilitadas por la Comisión de Ética correspondiente.

ARTÍCULO 19.- Que la Comisión de Ética  impondrá a los responsables de los delitos, o faltas no definidas ni penadas especialmente, una o varias penas compatibles en la medida y tiempo estimado necesario para la posible enmienda del  inculpado.
ARTÍCULO 20.- Que cualquier miembro del CUTC que forma parte de la Comisión de Ética puede ser recusado del conocimiento de los asuntos, por cualquiera de las causas relacionadas en el Artículo 21;  si existen    causales o  amistad íntima con el imputado, podrá excusarse quedando desde ese momento eximido de intervenir en las actuaciones sucesivas del proceso promovidos.

ARTÍCULO 21.- Que la Comisión de Ética tendría en cuenta, para la imposición de medida disciplinaria, la naturaleza de la infracción o delito, las circunstancias concurrentes, los antecedentes personales del acusado, los móviles de su conducta, la importancia del daño causado, la repercusión y trascendencia derivada de su comisión y la inclinación que en él notaren de arrepentimiento.

                                                   SCCIÓN SEGUNDA

                     DE LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE ÉTICA

ARTÍCULO 22.- Que la Comisión de Ética designada  se integrará por tres miembros efectivos o suplentes.

ARTÍCULO 23.- Que de entre los miembros efectivos designados uno será nombrado Instructor;  en  caso de  radicar expediente por algún hecho denunciado o conocido por dicha Comisión, quien esté a cargo del proceso investigativo  elevará, mediante informe documentado, el resultado obtenido, emitiendo criterio sobre la responsabilidad o no del inculpado.
                                                 SECCIÓN TERCERA

    DE LAS FACULTADES Y COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ÉTICA

ARTÍCULO 24.- Que la Comisión de Ética  está facultada para conocer, instruirá y resolver los expedientes radicados a los implicados en un proceso disciplinario que al efecto se promueve, haciendo las diligencias, investigaciones y concluyendo. De esta manera la competencia, en primera instancia, corresponde a la Comisión de Ética.

                                                   SECCIÓN CUARTA

                      DE LAS FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE ÉTICA

ARTÍCULO 26.- Que la Comisión de Ética tendrá las siguientes funciones:

a) Coadyuvar a preservar los principios y valores éticos insertos en la Carta Orgánica o Estatutos, en el presente Código de Ética y en  las manifestaciones del quehacer cotidiano síndico-laboral, velando por el cumplimiento de sus postulados.

b) Abrir un expediente disciplinario de instrucción, realizando las diligencias e investigaciones pertinentes, en caso  de conocerse de una presunta trasgresión de los principios y valores morales que sirven de basamento al CUTC, a fin de comprobar si en su comisión se han violado los Estatutos y regulaciones internas del CUTC, o del presente Código.

c) Aplicar, imponer y/o recomendar, según el caso, las medidas rectificadoras o complementarias socio-correctivas o educadoras ejemplarizante que proceda, cuando como resultado de las investigaciones efectuadas se comprueben hechos violatorios de los principios y valores éticos comprendidos en este Código.

d) Mantener la observancia de los derechos y deberes de los miembros del CUTC, conforme a sus obligaciones y responsabilidades insertas en sus respectivos contenidos de trabajo, los Estatutos o Carta Orgánica y lo recogido en el presente Código de Ética.

e) Elaborar y coadyuvar con el ICESI y el BAJIL en la divulgación de las disposiciones  normativas, procedimiento y medidas técnicas organizativas y educativas que hagan factible, desde el punto de vista preventivo, un control efectivo, a fin de garantizar la desaparición de la posibilidad de su comisión en unos casos y la repetición en otros, de hechos deshonestos, conspirativos, ilegales o atentatorios de los principios y valores éticos de nuestra organización.

f) Contribuir a formar en la familia del CUTC un grado de conciencia que promueva entre sus afiliados el respeto;  salvaguardar la legalidad, la  honradez,  la debida interpretación y aplicación de las directivas y metodologías establecidas por el CUTC y el correcto acatamiento de las regulaciones  que rigen la convivencia social.

                                                    SECCIÓN QUINTA

                      DE LAS ACTUACIONES DE LA COMISIÓN DE ÉTICA

ARTÍCULO 26.- Que una vez constituida la Comisión de Ética y recibido el caso, por sí o mediante Instructor designado, debe:

a) En caso de plantearse la denuncia por escrito, trasladarla al imputado en el término de quince días hábiles, para que tenga conocimiento de la misma y exponga lo que considere procedente, en relación con los hechos imputados y las pruebas que estime convenientes a su derecho.

b) Admitir las pruebas presentadas que sean pertinentes y disponer las prácticas de las que a juicio del Instructor, o de la Comisión, esclarezcan  los hechos objeto de la promoción.

c) Señalar el plazo para practicar las pruebas, el  que no podrá exceder de veinticinco días hábiles y practicados dentro de dicho término.

ARTÍCULO 27.- Que dentro de los cinco días hábiles siguientes el imputado recibirá el documentos con los hechos conocidos, pudiendo recurar al Instructor y a los miembros de la Comisión de Ética, si ocurriera algunas de las causas siguientes:

a) Parentesco dentro del cuarto grado de consaguinidad o segundo de afinidad, con quien expone los hechos.

b) Mantener  relación de tutela  con quien expone los hechos.

c) Ser o haber sido denunciado por el imputado, en ese u otro  expediente disciplinario.

d) Tener enemistad, predisposición o animosidad con el imputado.

El escrito de recusación se presentará al Instructor, quien lo elevará a la Comisión, para  que decida el expediente. Dentro de los cinco días hábiles siguientes la Comisión resuelve sin ulterior recurso si procede o no la reacusación y, en su caso, designar un nuevo miembro, lo cual comunicará de inmediato al imputado.
ARTÍCULO 28.- Que la presentación del escrito de recusación suspende el término para contestar el documento contentivo de los hechos, el que comienzará a de cursar de nuevo a partir del día siguiente en que se  notifique al inculpado la recusación o designación de un nuevo miembro, cuando pro ceda.
ARTÍCULO 29.- Que admitidas y practicadas las pruebas el Instructor  elevará las actuaciones, con un informe dirigido  a la Comisión de Ética, la cual de estimarlo incompleto lo devolverá, señalando las diligencias a practicar, dentro del término de los diez días hábiles siguientes y de estimar completa la investigación tomar acuerdo decidiendo el expediente disciplinario dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que éste fue recibido.

ARTÍCULO 30.- Que el acuerdo al que se refiere el Artículo anterior debe notificarse al inculpado, haciéndosele saber el  recurso al que tiene derecho y el plazo concedido para el mismo.

ARTÍCULO 31.- Que decursado el término para apelar sin que se haga uso de este derecho la Comisión de Ética  dará  cuenta al Secretario General, o Secretaria General del CUTC, a los efectos pertinentes.

                                                          SECCIÓN SEXTA

                                              DEL RECURSO DE APELACIÓN

ARTÍCULO 32.- Que el Recurso de Apelación se interpondrá por el inculpado ante el Secretario General, o Secretaria general Adjunta, dentro de los diez días hábiles siguientes a su notificación, teniendo a su cargo el conocimiento y solución de los Recursos de Apelación y notificando su decisión al recurrente dentro de los 30 días hábiles siguientes al de su recepción.

ARTÍCULO 33.- Que dentro del término referido en el Artículo anterior se admiten y practican las pruebas propuestas por el recurrente en su escrito, donde puede disponerse la práctica de las investigaciones consideradas necesarias.

ARTÍCULO 34.- Que la decisión tomada por el Secretario General, o la Secretaria General Adjunta, resolviendo el Recurso de Apelación es irrevocable e ineludible en su cumplimiento.
                                                   SECCIÓN SÉPTIMA

                                DE LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN

ARTÍCULO 35.- Que la acción para exigir responsabilidad a los inculpado por la violación del presente Código de Ética, Carta Orgánica o Estatutos, así como otros documentos requeridos, prescribe a los dos años a partir de la fecha en que se produjo  la violación y a los seis meses a partir del momento en que se conoció de la misma y no se procedió.

                                           DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

El presente Código de Ética comenzará a regir a partir de su publicación, una vez aprobadas las modificaciones por el Activo Nacional, celebrado en la Ciudad de la habana el 28 de enero del presente año, 2006.
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Pedro Pablo Álvarez Ramos                                        Dra. Maybell Padilla
Secretario General CUTC                                            Secretaria General Adjunta CUTC

Cumpliendo privación de libertad.
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                                                  Dr. Francisco Leblanc Amate

                                                  Asesor Jurídico

                                                  Director del CICESI
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